PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 31/2014

VISTO: El deterioro  de la carpeta asfáltica en calle 33 entre las calles 18 a 13.
CONSIDERANDO: 
 	La erogación realizada por el municipio para hacer dicha obra y el lamentable estado en que por sectores se encuentra.
 	La rapidez con que se a poceado y quebrajado la calle y considerando que el rápido re-pavimentado de sectores, aun puede justificar dicha obra.-
Que la localización de pozos de características como los que allí se  encuentran  son un peligro inminente sin poder dimensionar el riesgo  para los transeúntes de dicha arteria.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo de Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN 
Art. 1: Solicitar al Departamento  Ejecutivo  por intermedio de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la repavimentación de la calle 33 entre las calles 18 a 13,  en sus sectores mas dañados y comprometidos, y el bacheo correspondiente con material duradero en los pozos que se crea conveniente  de menor tamaño . 
Art.2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Art.3: De Forma

Firman los Concejales:
[bookmark: _GoBack]Di Salvo, Ponce, Almiron, Gallo y Gastaldi.-
